
 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ 

Ibagué, veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 

Rad. 73-001-40-03-008-2018-00021-00 

 

 

Conforme al principio de buena fe que consagra el artículo 83° de la 

Constitución Política y atendiendo al escrito presentado en el día de hoy por el 

apoderado de la parte demandada, aplácese la audiencia prevista para el día 21 de 

octubre de 2020  a las 09:00 a.m. 

 

Córrasele traslado del escrito al apoderado de la parte demandante por medio 

del correo electrónico. 

 

 Con posterioridad y en un término prudente, se fijará nueva fecha para llevar 

a cabo la Audiencia de Decisión de Objeciones a los Inventarios y Avalúos. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

El Juez, 
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